
 

F.B.A 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (06) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:          LUZ STELLA CARMONA ARIAS 

EJECUTADOS:          ORLANDO LONDOÑO CORREA 

                     RAUL ALBERTO RESTREPO RAMIREZ 

                     CORPORACION AMBIENTE Y VIDA – CORPAVIDA 

RADICACIÓN:          630014003008-2014-00830-00 

 

 

Teniendo en cuenta solitud efectuada por el señor JONATHAN 

ALEXANDER SANTOS VALLEJO, quien aduce actuar como apoderado de 

la señora INGRID SMITH MENESES PAREJA, referente a la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el curso 

del trámite, el Despacho, una vez verificada la misma, se 

permite denegar dicho pedimento, al carecer los solicitantes 

de legitimación para actuar dentro de la ejecución referida, y 

adicionalmente, el señor SANTOS VALLEJO, no tendría la 

condición de abogado, motivo carecería de derecho de 

postulación para actuar por interpuesta persona.  

 

Pese a lo anterior, y como quiera que la cuestión esgrimida 

por los peticionarios tiene su origen en la medida cautelar 

que este Estrado Judicial decretó sobre el vehículo de placas 

MKN195, se les indica, que el automotor en cuestión, fue 

rematado a costa del crédito en diligencia acaecida el 18 de 

abril de 2017 y adjudicado a la señora DIANA PATRICIA LINARES, 

sucesora procesal de LUZ STELLA CARMONA ARIAS1, ordenándose en 

providencia aprobatoria de la diligencia, del 25 de mayo de 

2017, el levantamiento de las medidas cautelares que sobre el 

mismo recaían2, situación por la que pese a que se decretare 

la terminación del proceso por la aludida causa, el 

levantamiento de la cautela pretendida seria igualmente 

improcedente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                         
1 véanse folios 371 y 32 del archivo 01pdf del expediente digital.  
2 véanse folios 376 a 378 del archivo 01pdf del expediente digital. 
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El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

07 DE MAYO DE 2024 
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